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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
ARMENIA, QUINDÍO 

 

Armenia Q., Veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo el estudio de la presente demanda de DIVORCIO, promovida a través de 

estudiante adscrito a la Universidad Gran Colombia de Armenia, Quindío, por los 

señores SORAYA GONZALEZ PADILLA y WILLY ALEJANDRO GRANOBLIS 

TOVAR, se tiene:  

En los poderes, al igual que en el encabezado de la demanda se puede evidenciar que 

el escrito de la demanda va dirigido para el Juez de Familia del Circuito de Calarcá 

Quindío, indicando de igual manera en esta última como canal de notificaciones que los 

mencionados señores, tienen su domicilio y residencia la primera en Calarcá Quindío y 

el segundo en Soacha Cundinamarca. 

Narra el hecho primero de la demanda, que los citados cónyuges contrajeron 

matrimonio en el municipio de Soacha, Cundinamarca 

Del capítulo de competencia del líbelo, se hace referencia a que el proceso de Divorcio 

es un proceso verbal, lo que resulta cierto, pero en este caso como el proceso es de 

Mutuo acuerdo,  sería un proceso de jurisdicción voluntaria, de acuerdo con esto el 

artículo 28 numeral 13 literal C del Código General del Proceso manifiesta que tendrá 

conocimiento el juez del domicilio de quien promueva la demanda, en este caso como 

se desprende al principio del libelo demandatorio, la competente es del Juez de Familia 

del Circuito de Calarcá, Quindío por ser este el Domicilio de la señora GONZALEZ 

PADILLA, y al estar dirigida la demanda, al citado funcionario, se ve que es voluntad 

de las partes que sea en el Juzgado de Familia de Calarcá donde se trámite su divorcio.  

Así las cosas, el competente para conocer de este asunto, de conformidad con el 

artículo 28 numeral 13 literal C del CGP., es el Juez de Familia del Circuito de Calarcá, 

Quindío razón por la cual se rechazará la demanda y se ordenará remitirla al 

competente para su conocimiento, pues se infiere que esa es la voluntad de las partes, 

al dirigir la demanda a dicho funcionario, como ya se dijo. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA QUINDÍO, 

 

RESUELVE, 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de DIVORCIO, promovida a través de 

estudiante adscrito a la Universidad Gran Colombia de Armenia Quindío, por los 



señores SORAYA GONZALEZ PADILLA y WILLY ALEJANDRO GRANOBLIS 

TOVAR, por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda al Juzgado de Familia de Calarcá, Quindío 

para que allí se asuma su conocimiento, por lo anotado en la parte considerativa. 

TERCERO: AUTORIZAR al señor KEVIN FRANCO ARIAS, estudiante adscrito a la 
Universidad Gran Colombia de Armenia Quindío, por la Autorización No. 295 del 23 
de mayo de 2023, para que actúe únicamente para los efectos de este auto. 
 

NOTIFÍQUESE       

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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